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Veintiséis de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2700
RADICADO N° 2023-00122-00

Se incorpora al expediente digital (anexo 0025), la notificación personal realizada a

los demandados conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, la cual

se tiene como efectiva, por lo cual se autoriza la notificación por aviso conforme al

artículo 292 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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